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El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

. Ar t ícu lo único. Apruébanse la Convención referente a 
las Exposiciones Internacionales, su Protocolo y el Protoco-
lo de f i rma, suscritos en París el 22 de noviembre de 1928: 

"Los infrascr i tos, Plenipotenciarios de los Gobiernos que 
se enumeran aquí más adelante, reunidos en conferencia 
en París del 12 a l 22 de noviembre de 1928, h a n convenido, 
de común acuerdo y bajo reserva de rat i f icac ión, en las 
disposiciones siguientes: 

"TITULO PRIMERO 

"Definiciones. 

"ARTICULO 1* 

"Las disposiciones de la presente Convención sólo se apl i -

can a exposiciones internacionales oficiales u of ic ia lmente 

reconocidas. 
"Considérase exposición internacional oficial u oficial-

mente reconocida, toda manifestación, sea cual fuere su de-
nominación, a la cual, se inv i ten países extranjeros por la 
vía dip lomát ica; que tenga en general carácter no perió-
dico; cuyo f i n pr inc ipa l sea dar a conocer los progresos 
realizados por los diversos países en una o más ramas de la 
producción; y en la cual no se establezca, en pr incip io, d i -
ferencia alguna entre compradores y visi tantes_en cuanto, 
a la entrada a los locales de la exposición. 

"No quedan sometidas a las disposiciones de la presente 

Convención: 

"1? Las exposiciones de menos de tres semanas .de du-

ración. 
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"2- Las exposiciones científ icas organizadas con ocasión 
de congresos internacionales, con ta l que su duración no 
pase de la prevista en el- numera l 1-

"3o Las exposiciones de bellas artes. 
"4o Las exposiciones organizadas por u n solo país en otro 

país, por inv i tac ión del ú l t imo . 

"Los países contratantes éstán de acuerdo en rehusar a 
las exposiciones internacionales, que, estando sometidas a 
las disposiciones de la presente Convención, no l lenaren los 
requisitos aquí previstos, el patrocin io y las subvenciones 
del Estado y las demás ventajas de que t r a tan los Títulos 
I I I , I V y V de esta Convención. 

"ARTICULO 2 

"Son exposiciones generales aquellas que comprenden los 
productos de la act iv idad humana pertenecientes a d iver-
sas ramas de la producción, o las que se organicen con el f i n 
de poner de mani f iesto el conjunto de los progresos rea l i -
zados- en a lgún campo determinado, como la higiene, las 
artes aplicadas, el confor t moderno, el desarrollo colo-
nial , etc. 

"Son exposiciones especiales aquellas que sólo se ref ieren 
a una ciencia aplicada (electr icidad, óptica, química, e tc . ) , 
o a una sola técnica (texti les, fundic ión, artes gráficas, 
e tc . ) , o a una sola mater ia p r ima (cueros y pieles, seda, 
níquel, e tc . ) , o a una sola necesidad elemental (calefacción, 
al imentación, transportes, e t c . ) . 

"La Of ic ina In te rnac iona l de que t ra ta el art ículo 10 es-
tablecerá una clasif icación' de las exposiciones, la cual ser-
v i rá de base para determinar las ocupaciones humanas y 
los objetos que puedan f igura r en cada exposición especial, 
én v i r t u d del pár ra fo precedente. Esta l ista clasif icada po-
drá revisarse cada año. 

"ARTICULO 3 * 

"La duración de las exposiciones internacionales no de-
berá pasar de seis meses. Sin embargo, la Of ic ina I n t e r n a -
cional podrá autor izar exposiciones generales que se p ro -
longuen por más t iempo, pero en n i ngún caso más de doce 
meses. 

"TITULO I I 

"Frecuencia de las exposiciones. 
"ARTICULO 4 

"Reglaméntase de acuerdo con los siguientes pr inc ip ios 
la frecuencia de las exposiciones internacionales de que 
t ra ta la presente Convención: 
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"Clasifícanse en clos categorías las exposiciones genera-

les, a saber: 

"Pr imera categoría: aquellas en las cuales los países inv i -
tados t ienen la obl igación de constru i r pabellones nacio-
nales . 

"Segunda categoría: aquellas en las cuales los países i n -
vitados no t ienen ta l obl igación. ' -

"No podrá organizarse en u n país dado, en el curso de u n 
período de quince años, más de una exposición general de 
la pr imera categoría; y entre dos exposiciones generales 
de una y o t ra categoría deberán t ranscur r i r por lo menos 
diez años. 

"N inguno de los países contratantes podrá organizar su 
par t ic ipac ión en una exposición general de la pr imera ca-
tegoría sino cuando ta l exposición es posterior por lo me-
nos seis años a la ú l t ima exposición general de la misma 
categoría. Tampoco podrá organizar su part ic ipación en 
una exposición general de la segunda categoría sino cuan-
do ta l exposición es posterior por lo menos dos años a la 
�última exposición general. Elévase a cuatro años este ú l t i -
mo intervalo cuando se t ra te de exposiciones de la misma 
natura leza. 

"Los plazos previstos en el pár ra fo precedente tendrán 
apl icación sin d is t ingui r si se t ra ta de exposiciones organi -
zadas p£>r países adherentes o nó a la presente Conyención. 

"No podrá haber s imultáneamente exposiciones especia-
les de naturaleza idént ica en . terr i tor ios de varios países 
contratantes. Para que dentro de u n te r r i to r io dado pue-
dan repetirse, se necesita que t ranscurra un intervalo de 
cinco años. S in embargo, la Of ic ina In ternac iona l podrá 
reducir este in tervalo hasta u n mín imo de tres años, cuan-
do a su ju ic io así lo just i f ique la rápida evolución de alguna 
rama dada de la producción. Igua l reducción de plazo po-
drá concederse a las exposiciones que ya t radic ionalmente 
se celebran en ciertos países a intervalos menores de cinco 
años. 

"No podrán celebrarse dentro de u n mismo país exposicio-
nes especiales de naturaleza di ferente con menos de tres 
meses de in terva lo . , 

"Los plazos de que t ra ta el presente art ículo comenzarán 
a contarse en la fecha de aper tura de cada exposición. 

"ARTICULO 5 

"Todo país cont ra tante en cuyo ter r i to r io se organice 
alguna, exposición conforme a las disposiciones de la pre-
sente Convención, deberá, con arreglo a lo que 'dice el a r -
tículo, 8 de esta misma Convención, d i r ig i r por la vía diplo-
mática, una inv i tac ión a los países.extranjeros, así: 

' 'Con tres años de ant ic ipación, cuando se t ra te de expo-
siciones generales de la p r imera categoría. 

"Con dos años,de ant ic ipación, cuando se t ra te de expo-
siciones generales,,de la segunda categoría. 

"Con u n año de,, ant ic ipación, cuando se t ra te de exposi-
siones especiales. 

"N ingún Gobierno podrá organizar n i pat roc inar pa r t i -
cipación en exposición para la cual no haya recibido ,1a 
Inv i tac ión de que aquí se t r a t a . 

"ARTICULO 6 

"Cuando dos a más. países .se ha l len en, competencia para 
la organización de una exposic ión- internacional , procede-
r á n a efectuar u n canje- de opiniones para decidir cuál de 
ellos haya de obtener el pr iv i legio de organizaría. 

"En caso de no poder l legar-a u n acuerdo, someterán la 
cuestión al arb i t ra je de la Of ic ina Internacional , la cual 
tendrá en cuenta las consideraciones que se invoquen, y 
par t icu larmente las razones especiales de índole h istór ica 
o moral,, el t iepipo t ranscurr ido desde la ú l t ima exposición, 
y el número de manifestaciones que ya hubieren organiza- , 
icio los países competidores * 
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"ARTICULO 7 

"Cuando en a lgún país no adherente a la presente Con-
vención se organice alguna exposición que corresponda a 
las características de las manifestaciones de que t ra ta el 
ar t ículo 1", los países contratantes, antes de aceptar inv i -
tac ión a par t ic ipar en ella, sol ic i tarán el concepto de la 
Of ic ina In te rnac iona l . 

"No otorgarán su adhesión a la exposición proyectada si 
ésta no ofrece las mismas garantías que las que exige la 
presente Convención, o al menos, garantías suficientes. En 
caso de s imul taneidad entre una exposición organizada por 
uno de los países contratantes y otra organizada por país 
no contratante, los demás países contratantes darán la 
preferencia a la pr imera, salvo circunstancias excepcio-
nales . 

"ARTICULO 8 

"Los países que deseen organizar una exposición de "las 
que prevé la presente Convención, deberán d i r ig i r a la Of i -
cina In ternacional , por lo menos seis meses antes de los p la-
zos señalados para las invitaciones en el art ículo 5, una 
sol ic i tud para el registro de ta l exposición. En ta l sol ic i tud 
se ind icará el- nombre y la duración que se piensen dar a la 
.exposición, o i rá acompañada de la clasificación, regla-
mento general, reglamento del jurado, y de todos los docu-
mentos que indiquen las medidas previstas para hacer efec-
t iva la seguridad de las personas ,y las construcciones, la 
protección de la propiedad indust r ia l y artíst ica, y el cum-
pl imiento de las obligaciones establecidas po r ros t í tulos I V 
y V . La Of ic ina no concederá el registro de n inguna expo-
sición que no l lene los requisitos de la presente Conven-
c ión. 

"N inguno de los países contratantes aceptará inv i tac ión ' 
a par t ic ipar en exposición de las previstas ,en esta Conyen-
ción, si t a l inv i tac ión no trae la indicación de que se ha ob-
tenido el registro correspondiente. 

"De todos modos, los países contratantes quedan en l i -
ber tad de no par t ic ipar en cualquier exposición que se or-

' - ganice de conformidad con ias estipulaciones de la presente 
Convención. 

"ARTICULO 9 

"Cuando -algún país renuncie a organizar una exposición 
que hubiere proyectado y para la cual hubiera obtenido el 

� registro, l a Of ic ina In ternac ional resolverá acerca de la fe-
cha en que.tal,país podrá ser admit ido a concurr i r de nuevo 
con los demás, países en la organización de otra exposición. 

" T I T U L O I I I 

"Of ic ina In ternac iona l de Exposiciones. 

"ARTICULO 10 

"Créase una Of ic ina In ternac iona l de Exposiciones, la 

cual se.encargará de velar por la apl icación de esta Con-

vención . 
"D icha Of ic ina se compondrá de u n Consejo Admin is t ra -

t ivo, asesorado, por u n Comité de Clasif icación y u n Direc-
tor, cuyo nombramiento y atr ibuciones estarán f i jados por 
el reglamento de que t r a t a el ar t ículo siguiente. 

" La pr imera reunión del Consejo Admin is t ra t i vo será 
convocada en París por el Gobierno de la República F ran-
cesa en el curso del año siguiente a la entrada en vigencia 
de esta Convención. Durante dicha reunión el Consejo f i -
j a r á el lugar, de residencia de l a Of ic ina y elegirá el D i -
rector . 

"ARTICULO 11 

" E l Consejo Admin is t ra t ivo estará compuesto de u n nú-
mero de miembros elegidos por" los. países contratantes, a 
razón de uno.a tres, por cada país.,, podrán, agregádsele, en 
cal idad consult iva, dos o tres miembros de la Cámara de Co-
mercio In ternac ional , qvie -©lia misma designarás.' 
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"E l Consejo estatuirá sobre toda* los asuntos acerca de 
-los cuales le asigne competencia" esta Convención; discut i -
rá y adoptará los reglamentos relat ivos a la organización 
y al funcionamiento in terno de la Of ic ina In ternac iona l ; 
decretará su presupuesto de rentas y gastos; y controlará 
y aprobará las cuentas. 

"ARTICULO 12 

"Cada uno de los países contratantes, sea cual fuere el 
número de sus delegados, dispondrá de u n voto en el seno 
del Consejo. Cualquier país podrá conf iar su representa-
ción a la delegación de cualquier otro país, la cual, en t a l 
caso, dispondrá de tantos votos cuantos países represente. 

\ Para la validez dé las deliberaciones del Consejo se requiere 
u n qüórum de las dos terceras partes del número de países 
con asiento en el Consejo. 

"Las votaciones se computarán por mayoría absoluta, sal-
vo en los siguientes casos: 

"1 . En la aprobación del reglamento. 

"2. En los aumentos del presupuesto. 
"3. En el rechazo de alguna sol ic i tud presentada por un 

país contratante, o en la admisión de una ta l sol ic i tud 
cuando haya; varios países en competencia. 

"4 . En la autor ización de una exposición general que 
haya de durar más de seis meses. 

"En cualquiera de estos cuatro casos se requerirá uña ma-
yoría formada por dos terceras partes del to ta l de países 
representados en la Of ic ina In ternac iona l . 

"ARTICULO 13 ' 

" E l Comité de Clasif icación se compondrá de los repre-
sentantes de doce países, nombrados por sus Gobiernos. 

"De esos doce países, la m i tad será designada por la Of i -
cina Internacional , y la ®tra m i t ad será objeto de una ro-
tac ión de tu rno en las condiciones que diga el reglamento 
de la Of ic ina. 

"E l Comité puede agregarse, en cal idad consult iva, uno o 
dos miembros de la Cámara de Comercio In ternac iona l de-
signados por ella misma. 

"Este Comité habrá de someter a la aprobación del Con-
sejo Admin is t ra t ivo la clasif icación prevista en el art ículo 
2 y las modificaciones que haya lugar a in t roduc i r le . En 
cuanto a la apl icación de los plazos previstos en el art ículo 
4, el Comité dará su concepto sobre la cuestión de saber si 
ta l o cual exposición-presentada para su registro es espe-
cial o general, y si,*a pesar de su nombre y clasif icación, es 
o nó de la misma índole que otra exposición anter ior , o que 
alguna exposición especial que se organice para la misma 
fecha. 

"ARTICULO 14 

"Fí jase provisionalmente el presupuesto de la Of ic ina en 
£ 4,000. Los gastos de la Of ic ina serán sufragados por los 
países contratantes, cuyas contribuciones se determinarán 
de la manera siguiente: las cuotas de los países miembros 
de la Sociedad de las Naciones se determinarán en propor-
ción de sus contribuciones a dicha Sociedad; salvo el caso 
de aumento del presupuesto que se acaba de f i j a r , la cuota 
más elevada que pagará país alguno no podrá exceder de 
£ 500, Los países que no fueren miembros de la Sociedad 
de las Naciones designarán, teniendo en cuenta su desarro-
l lo económico u n país que sí lo sea, y entonces su cuota será 
igual a la del país designado. 

"E l Consejo Admin is t ra t ivo podrá además autor izar el 
cobro de cualesquiera otros pagos como remuneración de 
servicios prestados a agrupaciones o a part iculares, 

" T I T U L O I V 

"Obligaciones de los países inv i tantes y de f&s participantes. 

"ARTICULO 15 

"Í31 Gobierno que inv i te a una exposición internacional , 
deberá nombrar u n Comisionado del Gobierno, o u n Dele-

gado, encargado de representarlo -y de garant izar el cum-
p l im ien to de los compromisos adquiridos ante los pa r t i c i -
pantes extranjeros. El Comisionado o el Delegado deberá 
además tomar todas las medidas/conducentes a la salva-
guardia mater ia l de* los objetos expuestos. 

"ARTICULO 16 

"Los Gobiernos de los países part ic ipantes deberán nom-
� brar Comisionados o Delegados que los representen y v ig i -

len por el cumpl imiento o respeto de los reglamentos pro-
mulgados con mot ivo de la mani festación. 

"Los Comisionados o los Delegados serán los únicos en-
cargados de reglamentar la asignación o la repar t ic ión de 

/ los sitios entre los expositores dentro de los pabellones de 
„ sus países y dentro de las secciones nacionales. 

" A R T I C U L O 17 

"En n inguna exposición general podrá la Admin is t rac ión 
cobrar impuesto alguno por los sitios, cubiertps y descubier-
tos, previstos- en el programa de la respectiva exposición y 
asignados a cada país par t ic ipante . 

"ARTICULO 18 

"Los objetos extranjeros susceptibles de derechos e i m -
puestos de aduana que l leguen con destino a toda exposi-
ción de las previstas en esta Convención, serán admit idos 
con franquicia, temporal, con la condición de que sean re-
exportados. Las mercancías i r á n acompañadas de u n cer t i -
f icado de su expedidor, que dé razón suf iciente de su nú-
mero y naturaleza, las marcas y números de los paquetes, 
la denominación comercial de los varios productos, y su 
peso, origen y valor . La vis i ta d,e aduana se pasará en los 
locales de la exposición y no habrá inspección aduanera en 
la - f ron te ra . Las precedentes disposiciones serán aplicables 
bajo reserva de los reglamentos de aduana del país organi-
zador de la exposición. 

"Cuando según la legislación nacional del país inv i tante , 
se necesite alguna caución para" el obtenimiento de la f r an -
quicia temporal dé que t ra ta el pár ra fo precedente, la cau-
ción que otorgue el Comisionado de cada país par t ic ipante 
en nombre de sus expositores se considerará garant ía su-, 
f ic iente del pago de los 'derechos de aduana y demás dere-
chos e impuestos que recayeren sobre los objetos expuestos 
que no fueren reexportados después de cerrada la exposi-
ción dentro de los plazo's señalados para ello. ' 

"No gozarán del pr iv i legio de f ranquic ia temporal las 
cantidades de mercancías que no const i tuyan muestras 
propiamente dichas y que fueren importadas con el sólo 
objeto de ponerlas en venta durante la exposición. 

"En caso de destrucción to ta l o parc ia l de los objetos ex-
puestos, el expositor gozará de la f ranquic ia, con las si-
guientes eondiciones: 

" l 9 Que demuestre que las cantidades desaparecidas o 
los objetos deteriorados, se h a n ut i l izado para los servicios 
de la exposición, o no se pueden vender por razón de su na-
turaleza perecedera. 

"2 ' Que la t a r i f a de aduanas no grave con derecho o i m -
puesto alguno de in t roducc ión los objetos deteriorados o 
inut i l izables. 

"No se concederá este pr iv i legio cuando los objetos en 
cuestión hayan sido dados al consumo para el cual se des-
t i n a n normalmente. 
. "Las demostraciones de que t ra ta el pár ra fo cuarto, se-
rán -presentadas por el Comisionado o el Delegado del país 
al cual pertenezca .el expositor; la decisión de los casos co-
rresponderá a la Admin is t rac ión del país donde se haya 
veri f icado la exposición. 

"Deberán considerarse como objetos destinados a la ex-
posición, pa ia . los efectos de las disposiciones anteriores: 

"1» Los materiales-de - construcción, aun cuando sean i m -
portados en estado de mater ia p r ima destinada a ser ela-
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borada después de su l legada a l país donde se celebre la 
exposición. 

* "2« Los utensil ios y el mate r ia l de t ransporte para los t r a -
bajos de la exposición. 
l "3" Los objetos que s i rvan para la decoración in te r io r y 
exter ior de los locales, puestos, y anaqueles de los exposi-
tores . 
> "4 ' Los objetos que s i rvan para la decoración y mueblaje 
íüe los locales señalados a los comisionados o delegados de 
'los países part ic ipantes, lo mismo que los úti les de escri-
tor io destinados a su uso. 

"59 Los objetos y productos que se empleen para las ins-
talaciones y el func ionamiento de las máquinas o aparatos 
exhibidos. 

"6- Las muestras que necesiten los jurados para apreciar 
y juzgar los .objetos expuestos, bajo reserva de que el co-
misionado de la respectiva sección presente una atestación 
en que mencione la naturaleza y la cant idad de los objetos 
consumidos. ' 

, "Quedarán además exentos de derechos: 

' "1" Los catálogos, folletos, y anuncios oficiales, estén i lus-
trados o nó, que publ iquen los países part ic ipantes. 

"2'' Los catálogos, folletos, y anuncios y demás publ ica-
ciones, estén i lustradas o nó, que d is t r ibuyan gra tu i tamen-
te los expositores de objetos extranjeros dentro del recinto 
'de la exposición y únicamente durante ésta. 

"No tendrán apl icación las disposiciones del presente a r -
t ículo, respecto de aquellos objetos que, én v i r t u d de la le-
gislación del país organizador, sean mater ia de a lgún mo-
nopolio del Estado, o cuya venta esté prohib ida o reglamen-
tada por licencias,, salvo bajo las condiciones que establezca 
el Gobierno del país inv i tan te . S in embargo, queda auto-
r izada la exposición de todos esos productos, con arreglo 
a las medidas de v ig i lancia a que hubiere lugar para impe-
d i r su venta. 

" A R T I C U L O 19 . � 

" E n los reglamentos de toda exposición in ternacional ha -
brá una cláusula que otox-gue a cada expositor el derecho 
de re t i ra r su declaración de par t ic ipac ión en el caso de que, 
después de haber él convenido en par t ic ipar , ocurriere a l -
gún aumento en los derechos sobre sus productos. 

� . " A R T I C U L O 20 

"Terminada la exposición, cualquier expositor podrá, ex-
cepto si se lo prohibe la legislación del país donde se celebró 
la exposición, vender y repar t i r las muestras exhibidas. En 
ta l caso, no estará sujeto a mas derechos e impuestos que 
a los reglamentarios respecto de importaciones comunes. 

j " A R T I C U L O 21 

" E n toda exposición in ternac ional se podrá hacer uso, 
para designar grupos o establecimientos, de denominacio-
nes geográficas referentes a cualquier país par t ic ipante, 
pero únicamente mediante la autor ización del comisionado 
o delegado del respectivo país. 

"Cuando haya entre los partícipes, países no cont ra tan-
tes, la prohib ic ión dé hacer uso de tales denominaciones en 
lo que afecte a dicha clase de partícipes, será pronunciada 
por la Admin is t rac ión de la exposición a sol ic i tud de los Go-
biernos interesados. 

" A R T I C U L O 22 

" E n las exposiciones no se considerarán como nacionales, 
y por lo tan to no se -podrán designar con ta l denominación, 
sino las secciones consti tuidas bajo la autor idad de a lgún 
comisionado o delegado nombrado de conformidad con los 
artículos l f i y 16 por el Gobierno de l país organizador o 
par t íc ipe. 

" A R T I C U L O 23 

" La sección nacional de cáda país sólo podrá cpntener 
objetos pertenecientes a ese país. 

"S in embargo, podrán f igura r en- ella, con autor ización 
del comisionado o delegado del país interesado, objetos per -
tenecientes a otros países, con t a l que no s i rvan sino para 
completar la instalación, que no tengan la menor i n f l uen -
cia en la concesión de la recompensa que fuere discernida 
a l objeto pr inc ipa l , y que en ta l v i r t u d no se benef ic ien ellos 
mismos de recompensa alguna. 

"Considéranse pertenecientes a la indust r ia y a la agr i -
cu l tu ra de u n país dado, los obj etos que hayan, sido ex t ra í -
dos de su suelo, o cosechados o fabricados en su te r r i to r io . 

" A R T I C U L O 24 

" A menos que existan disposiciones contrar ias en la le-
gislación del país organizador, no se concederá, en p r inc i -
pio, en n inguna exposición monopolio alguno, sea cual fuere 
su naturaleza. Empero, la Admin is t rac ión de la exposición 
podrá conceder, si así lo estima conveniente, los siguientes 
monopolios: alumbrado, calefacción, sacada de la aduana, 
manutención, y publ ic idad dentro del in ter io r de la expo-
sición. E n ta l caso, tendrá que l lenar las siguientes condi-
ciones : 

"1* Ind icar la existencia de ta l o tales monopolios en el 
reglamento de la exposición y en el boletín de adhesión que 
habrán de f i rma r los expositores. 

"2" Garant izar a los expositores el d isfrute de los servicios 
monopolizados en las mismas condicionas que hab i tua l -
mente r i j a n en el país. 

"3 ' No l im i ta r en n ingún caso las facultades de los comi-
sionados en sus secciones respectivas. 

"E l comisionado del país organizador velará especialmen-
te porque las tar i fas de la mano de obra no les resulten a 
los países part ic ipantes más costosas que a la Admin is t ra -
ción del país organizador, 
j " A R T I C U L O * 25 

"Todo país donde se celebre algui ia exposición in te rna-
cional ofrecerá sus buenos oficios para obtener de sus ad-
ministraciones, compañías, y empresas de ferrocarri les, na-
vegación, y aviación, facil idades de transporte a favor de 
los objetos destinados a la exposición. 

" A R T I C U L O 26 

"Todos los países ha rán uso de los medios que, según sus 
respectivas legislaciones, les parezcan más adecuados para 
obrar contra los promotores de exposiciones f ict icias o ex-
posiciones en las que se procure atraer a los part ic ipantes 
de manera f raudulenta con promesas, anuncios, o propa-
ganda ment i rosa. 

"TITULO V 

"Recompensas. 

" A R T I C U L O 27 

"E l reglamento general de la exposición deberá decir si, 
además de los cert i f icados de part ic ipación, los cuales po-
d rán concederse siempre, se discernirán o nó recompensas 
a los expositores. Cuando se prevean recompensas, podrá 

l im i t a r se su otorgamiento o determinadas clases. 

"Antes de abrirse la exposición, aquellos expositores que 
en ella tomen parte, ya sea en las secciones, ya en sus pa-
bellones nacionales, y que deseen permanecer fuera del ra -
dio del otorgamiento de recompensas, lo declararán así a 
la Admin is t rac ión de la exposición por conducto de sus res-
pectivos comisionados o delegados. 

"Los miembros del ju rado por fuerza estarán fuera del 
radio del otorgamiento de las recompensas �� 

0 

" A R T I C U L O 28 

" La par t ic ipac ión en las exposiciones es l ibre, pero t a m -
b ién podrá sujetarse a admisión previa. 

"Será l ibre la par t ic ipac ión cuando se puedan admi t i r en 
la exposición todos los objetos, bajo reserva de que el expo-
sitor f i rme en el t iempo señalado el bolet ín de adhesión 
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> 
y l lene las condiciones generales establecidas para t a l adhe-
sión. 

"Estará sometida la par t ic ipac ión a admis ión previa, 
cuando el reglamento general disponga que los objetos l la -
mados a f igurar en la exposición sat isfagan ciertas condi-
ciones especiales, como la buena fabr icación o la or ig ina-
l idad. 

"En ta l casq, él reglamento dará á conocer los procedi-
mientos que tenga adoptados el país organizador para con-
ceder la admis ión de objetos en su sección nacional, a f i n 
de que los países invi tados puedan referirse a ellos, pero 
conservando cada país su derecho a apl icar tales procedi-
mientos según su propia apreciación. 

� "ARTICULO 29 

" L a apreciación y el ju ic io acerca de los objetos expues-
tos quedan confiados a un ju rado internacional , el cual 
se const i tu i rá de conformidad con las reglas siguientes: 

"1® Cada país estará representado en el ju rado en pro-
porc ión a la parte que tome en la exposición, teniendo en 
cuenta, sobre todo, el número dé expositores, exclusive los 
colaboradores y cooperadores, y la superficie que ocupen. 

"Cada país t iene derecho por lo menos a u n ju rado en 
cada clase en que se exhiban sus productos, excepto el caso � 
en que la Admin is t rac ión de la exposición y el comisionado 
o delegado del país interesado estén de acuerdo en que ta l 
representación no se jus t i f i ca por la impor tanc ia de su par -
t ic ipación en ta l clase dada. 

"N ingún país podrá tener más de siete jurados en una 
misma clase; s in embargo, esta l im i tac ión no es aplicable 
a las clases de la a l imentación l íquida y sól ida. 

"2" Las funciones del ju rado sólo serán asignadas a perso-
nas que posean los conocimientos técnicos necesarios. 

"31 No podrán ser investidos los jurados de sus funciones 
sino mediante la aquiescencia de su respectivo Go_ 

. b ierno. * 
« 

"4 ' E l ju rado tendrá tres grados de jur isdicción, o ins-
tancias . 

"ARTICULO 30 

"Las recompensas se div iden en cinco categorías, a sa-
ber: 

"1* Primeros premios. 
"2* Diplomas de honor . 
"3a Medallas de oro. 
"4* Medallas de plata." 
"5* Medallas de bronce. 

"Además, a propuesta de los expositores recompensados 
o de los miembros del jurado, podrán concederse diplomas 
a sus colaboradores o cooperadores. 

"Cuandoquiera que los expositores estén autorizados para -
mencionar las recompensas alcanzadas en alguna' exposi-
ción, los que hubieren sido miembros del ju rado podrán dar 
esta indicación. 

"Queda en lo sucesivo prohibi t ía la cal i f icación de fuera 
de concurso, tanto para los miembros del jurado, como para 
aquellos expositores que hubieren solicitado permanecer 
fuera del radio de asignación de recompensas. 

" A R T I C U L O 31 � 

"La l is ta de premios de la exposición se registrará en la -
Of ic ina In ternac iona l . Los premiados no podrán valerse 
de las recompensas alcanzadas sino con la condición de 
mencionar, a cont inuación de la recompensa, el t í tu lo 
exacto de la exposición respectiva. Tendrán derecho a agre-
gar a ta l mención el monograma de la Oficina, In te rnac io -
na l . La Of ic ina In te rnac ioha l pondrá en conocimiento de la 
Of ic ina In ternac ional de la Propiedad Indus t r ia l de Berna, . 
las exposiciones registradas, y le hará l legar copias de las 
l istas de premios. 

' „ " A R T I C U L O 32 1 ¡ 

" La Of ic ina In te rnac iona l establecerá reglamentos mode-
los, en que se f i j e n las condiciones generales de composi-
c ión y func ionamiento de los jurados, y se determine la 
manera de concesión de recompensa; y recomendará su 
adopción a los países organizadores. 

" T I T U L O V I j 

"Disposiciones finales. 
jf: 

" A R T I C U L O 33 

" La presente Convención será ra t i f i cada: 

"a ) Cada Gobierno, t a n pronto como se hal le l isto a de-
positar su rat i f icac ión, dará de ello aviso a l Gobierno f r a n -
cés . T a n luégo como siete Gobiernos hayan dado tel aviso, 
se procederá a efectuar el depósito de sus rat i f icaciones en 
el curso del mes siguiente a la fecha en que el Gobierno 
francés hubiere recibido el ú l t imo de esos siete avisos, y en 
el día que dicho Gobierno señale. 

"b) Las rat i f icaciones se depositarán en los archivos del 
Gobierno francés. 

"c ) Del depósito de tales rat i f icaciones se dejará cons-
tancia, en una acta, que f i r m a r á n los representantes de los 
países que en ella tomen parte, y el M in is t ro de Negocios 
Extranjeros de la República Francesa. 

"d) Los Gobiernos de los países signatarios que no alcan-
zaren a efectuar el depósito de sus rat i f icaciones en la f o r -

ana prevista por el pár ra fo a) del presente art ículo, podrán 
hacerlo posteriormente, mediante not i f icac ión escrita d i r i -
gida al Gobierno de la República Francesa, acompañada "del 
ins t rumento de ra t i f i cac ión . 

"e) El .Gobierno francés enviará, sin demora, a los Gobier-
nos que hayan f i rmado la presente Convención o se adhie-
r a n a ella, copia autént ica del acta del pr imer depósito de 
rat i f icaciones y de cada una de las noti f icaciones de que 
t ra ta el pár ra fo anter iór , todo ello por la vía d ip lomát ica. 
Cuando se t ra te de las noti f icaciones de que habla el pá-
r ra fo inmediatamente anter ior , el Gobierno francés dará 
a conocer a la vez la fecha en que hubiere recibido la t a l 
not i f icac ión. 

" A R T I C U L O 34 

"a ) La presente Convención no se apl ica de pleno dere-
cho sino a los terr i tor ios metropol i tanos de los países con-
t ratantes . 

"b) Si a lgún país deseare su vigencia en sus colonias, pro-
tectorados, terr i tor ios u l t ramar inos, y terr i tor ios someti-
dos o bajo mandato, se ha'rá mención de tal- in tenc ión en el 
ins t rumento mismo de rat i f icac ión, o se hará de ella el 
objeto de una not i f icac ión di r ig ida por escrito a l Gobierno 
francés, la cual se depositará en los archivos dte este Go-
bierno . 

"S i se eligiere el segundo procedimiento, el Gobierno f r a n -
cés t ransmi t i rá a los Gobiernos de los países signatarios y 
adherentes copias auténticas de ta l not i f icación, con i n -
dicación de la fecha en que la hubiere recibido. 

"c ) Las exposiciones que sólo comprendan objetos o pro-
ductos de la metrópol i y de las colonias, protectorados, te-
r r i tor ios u l t ramar inos, y terr i tor ios sometidos o bajo man-
dato de a lgún país dado, se considerarán como exposiciones 
nacionales, y en consecuencia no caerán bajo el dominio 
de esta Convención, s in que haya lugar a averiguar si esta1 

Convención ha sido extendida o nó a dichos ter r i tor ios. ( 

i 

* " A R T I C U L O 35 

"a ) Después de ent rar en vigor la presente Convención, 
podrá adherirse a ella, en cualquier momento, cualquier país 
no s ignatar io. 

"b) A t a l efecto, el adherente not i f i cará su adhesión por 
escrito a l Gobierno francés, not i f icación que será depositada 
en los archivos de dicho Gobierno. 
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"e) Sin demora el Gobierno francés t ransmi t i rá a todos 
los países signatarios y adherentes, sendas copias au tén t i -
cas de cada una de tales noti f icaciones, con indicación de 
la fecha en q»e las hubiere recibido. 

" A R T I C U L O 36 

"La presente Convención ent rará a sur t i r efectos, res-
pecto de los países contratantes que tomaren parte en el 
pr imer depósito de rat i f icaciones, u n mes después de la fe - , 
cha de la respectiva acta-. Respecto de los países que la ra -
t i f i quen posteriormente, o que se adhieran a ella, lo mismo 
que respecto de las colonias, protectorados, terr i tor ios de 
u l t ramar , y terr i tor ios sometidos o bajo mandato no men-

� cionados en los instrumentos de rat i f icac ión, la Convención ~ 
e n t r a r l a sur t i r efectos u n mes después de la fecha de reci-
bo de las noti f icaciones previstas en los artículos 33, pará-
grafo d ) ; 34, parágrafo b ) ; 35, parágrafo c ) . 

' ' A R T I C U L O 37 

"Los países contratantes no podrán denunciar la presente 
Convención antes de que pasen cinco años de su entrada 
en v igor . 

"De ahí en adelante podrá denunciarse-esta Convención 
en cualquier época, mediante not i f icac ión di r ig ida a l Go-
bierno de la República Francesa. Toda denuncia sur t i rá 
efectos a l cabo de u n añp de la fecha de recibo de dicha no-
t i f i cac ión. El Gobierno de la República Francesa remi t i rá 
s in demora sendas copias auténticas de todas esas no t i f i ca -
ciones- de denuncia, a los. Gobiernos de los países signata-
rios y adheren,tes. 

"Las disposiciones del presente art ículo se apl ican igual -
mente a las colonias, protectorados, terr i tor ios u l t r amar i -
nos, terr i tor ios sometidos, y terr i tor ios bajo mandato. 

" A R T I C U L O 33 

"S i por v i r t ud de las denuncias se redujere a menos de 
siete el número de los países que queden ligados por la pre-
sente Convención, el Gobierno de la República Francesa 
convocará inmediatamente una conferencia para acordar 
las medidas a que haya lugar . 

" A R T I C U L O 3 9, 

"E l Gobierno de la República Francesa comunicará asi-
mismo a la Of ic ina In te rnac iona l copia de todas las r a t i f i -
caciones, adhesiones, y denuncias. j 

" A R T I C U L O 4o' 

"Esta Convención podrá ser f i rmada en París hasta el 30 
de abr i l de 1929. 

" E n í'e de lo cual / los Plenipotenciarios que pasan a enu-
merarse, h a n f i rmado la presente Convención. 

"Acordada en París, el día veint idós de noviembre de m i l 
novecientos veint iocho, e n ' u n solo ejemplar, el cual per-
manecerá depositado en los archivos del Gobierno de la Re-
pública Francesa, y del cual se env iarán copias auténticas, 
por la vía diplomática, a todos los Gobiernos que estuvieron 
representados en la Conferencia de París. 

" (Por Colombia f i rmó José de la Vega) . * 

"PROTOCOLO 

"Los suscritos Plenipotenciarios, reunidos en la fecha de 
hoy, emi t ieron los conceptos siguientes, los que creen deber 
recomendar especialmente- a sus respectivos Gobiernos. 

"Pr imer concepto. 
"Se ha-apelado a la Conferencia pg,ra que f i je la d i f i cu l -

tad de di ferenciar netamente las exposiciones y las fer ias. 
Est ima que no dará plena satisfacción la apl icación de la 
presente Convención sino cuando todas las manifestaciones 
de presentación de modelos y de muestras, de cualquier na-
turaleza que sean, hayan quedado reglamentadas. ' 

' "Emi te él concepto la Conferencia de que la cuestión de 
la reglamentación de las fer ias y demás manifestaciones 

que no h a n sido tratadas por. la Convención, se estudien en 
los diez y ocho meses que. sigan a la f i r m a de la presente 
Convención por una Conferencia que estáblezca una Con-
vención que reglamente estas diversas manifestaciones. 

"Lá Conferencia emite el concepto de que se convoque una 
Comisión compuesta por los representantes^ de Jos países 
cuyos delegados h a n sido llamados a presidir las comisiones 
y subcomisiones de la presente Conferencia,- a saber: F ran -
cia, Alemania, G r a n Bretaña y Norte de I r landa, I ta l ia , Bél -
gica, Brasi l , España, E l Japón, Los Países Bajos, Suecía- y 
Suiza, y a la cual se asociarían la Cámara de Comerció I n -
ternacional , bajo el cuidado del Gobierno francés; para 
preparar u n proyecto de convención que se sometería a la 
Conferencia proyectada. 

"Esta Comisión, una vez nombrado su Presidente, cónsul, 
ta rá los grandes organismos económicos de los- -diferentes 
países y las organizaciones de ferias y hará <un in forme des-
t inado a apoyar el texto que presente para la aprobación 
de la f u tu ra Conferencia. 

"Con mot ivo de la conexión existente entre las exposi-
ciones y las ferias, esta Comisión será competente para es~-

tud iar los medios de apl icación de la Convención referente 
a las exposiciones, y para preparar u n proyecto de regla-

- mentó de la Of ic ina In te rnac iona l que se someterá a la 
J t rnta Direct iva de esta ins t i tuc ión. v 

"Segundo concepto. 

"La. Conferencia emite el concepto de que no se reclame 
a l expositor, por razón de las actividades comerciales que 
despliegue en su puesto, n ingún impuesto de carácter f is-
cal, a condición, sin embargo, que ta l expositor ño haga 
ventas de objetos a l contado, sino que- únicamente se l im i te 
a conseguir pedidos. 

"Tercer concepto. 

"La Conferencia emite el concepto de que no se eleven los 
derechos ete aduana sobre los artículos susceptibles de exhi -
birse, durante los' seis meses-que precedan la abertura de 
la exposición y hasta el f i n de ésta, y que no se aplique n in -» 
gún aumento de dichos derechos a todas las -mercancías 
importadas -durante u n plazo de u n año después de cerrada 
la exposición, a causa de los pedidos hechos y registrados 
debidamente ante la Comisaría de la exposición. 

"Cuarto concepto. 

"La Conferencia emite el concepto de que no se admitan 
para " f i gu ra r en la exposición los objetos y los productos 
que lleven' como falsa indicación de procedencia el nombre 
de u n país, de una local idad o de una ciudad determinada, 
y qué el representante de Jos países interesados quede auto-
rizado para pedir su exclusión. 

"En fe de lo cual f i rma ron los Plenipotenciarios el pre-
sente Protocolo. 

"Hecho en París, el veintidós de noviembre de m i l no-

vecientos veint iocho. 

"Siguen las f i rmas . x 

"Por Colombia f i rmó el señor José de la Vega. 
. "Se cer t i f ica que es copia f ie l . 
" E l M in is t ro plenipotenciar io, Jefe de ios Servicios del 

"Protocolo, 
" (F i rmado) , Pcrtouquiere. 

"Visto para la legalización de la f i r m a del señor Pertou-
quiere, M in is t ro Plenipotenciario, Jefe del Servicio del Pro-
tocolo en el Min is ter io de Negocios Extranjeros de París. 

„ "Bogotá, 3 de octubre de 1929. 

"E l M in is t ro de Francia, 

" (F i rmado) , Alberic Ncton 

- � " (Se l lo ) . 
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."PROTOCOLO DE F I R M A 

"Los suscritos Plenipotenciarios se reunieron en la fecha 
de hoy para el efecto de proceder a la f i r m a de la Conven-
ción relat iva a las exposiciones internacionales. 

"La Delegación belga hace constar que la presente Con-
vención no se aplica a las exposiciones para las que ya se 
haya dir igido una inv i tac ión especial, por la vía d ip lomá-
tica, a los páíses extranjeros, y pr inc ipalmente a la Exposi-
ción In ternac iona l organizada en Bruselas en 1935. 

c 
"Las Delegaciones de los Gobiernos del Reino Unido de 

la Gran Bretaña y Norte de I r landa, del Canadá, de Aus-
t ra l ia , de la Nueva Zelandia y del Estado L ibre de I r landa, 
declaran que consideran que la Convención qué reglamen-

t a las exposiciones internacionales no concierne a las ex-
posiciones que celebre cualquier miembro de la Coaiunidad 
Br i tán ica de, Naciones y en las cuales la par t ic ipac ión se 
l imi te a los demás miembros de la Comunidad Br i tán ica de 
Naciones. 

"En el momento de proceder a la f i r m a de la Convención 
relat iva a las exposiciones internacionales, la Delegación 
i ta l iana hace constar que su f i r m a se pone ad referendum, 
y bajo reserva de las comunicaciones eventuales de su Go-
bierno, pr inc ipalmente en lo que concierne a la inclusión 
en las disposiciones de la Convención de las Exposiciones 
Científ icas, cuya duración pase de tres semanas y sean or-
ganizadas con mot ivo de Congresos In ternac iona les . . 

"En el momento de proceder a la. f i r m a del Protocolo 
anexado a la Convención re lat iva a las exposiciones in te r -
nacionales, la Delegación i ta l iana declara que no le es po-
sible adherirse al cuarto concepto expresado en él Proto-
colo, por no haberse adherido' I t a l i a a la Convención de 
Madr id del 14 de abr i l de 1891, revisada, en Washington el 
2 de jun io de 1911, sobre la represión de las falsas ind ica-
ciones de or igen. 

"La Delegación japonesa expresa el deseo de que la i n -
v i tac ión dip lomát ica enviada por el país organizador de 
una exposición especial, se envíe, por lo menos con año y 
medio de ant ic ipación a l Japón, teniendo en cuenta la si-
tuación geográfica de este país. 

"La Delegación de la Un ión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas declara que para la apl icación de la regla del 
art ículo 4 de la Convención, según la cual debe separar un 
plazo de cinco años dos exposiciones especiales de la misma 
naturaleza organizadas en .un mismo país, el Gobierno de 
las Repúblicas Soviéticas Socialistas se reserva el derecho 
de contar separadamente cada una de las seis Repúblicas 
miembros de la Unión, a saber: las de Rusia, de la Uk ra -
nia, de la Federación Transcaucásica, de la Rusia Blanca, 
de Turkmen is tán y de Usbekistan. 

"La Delegación de Polonia al f i r m a r la presente Conven-
c ión comunica que el Gobierno polaco t iene la. in tenc ión 
de organizar una exposición general in ternac ional en Va r -
sovia en 1943, y que considera que esta declaración no es 
cont rar ia a los compromisos que toma al f i r m a r la Con-
vención . 

" E n fe de lo cual f i r m á r o n l o s Plenipotenciarios el pre-
sente Protocolo. 

"Hecho en París, el veintidós de noviembre de m i l no-
vecientos veint iocho. 

"Siguen las f i rmas. 

"Por Colombia f i rmó el señor José de la V.ega. 

"Se cer t i f ica que es copia f ie l . 

"E l Min is t ro Plenipotenciario, Jefe del Protocolo, 

'' (F i rmado) , Per touquier e. 

"Visto para la legalización de la f i r m a del señor Pertou-
quiere, M in is t ro Plenipotenciario, Jefe del Servicio del Pro-
tocolo en el Minister io de Negocios Extranjeros én París. 

"Bogotá, 3 de octubre0 de 1929. > 

"E l Min is t ro de Francia, 

" (F i rmado) , Alberic Neton 
" (Se l lo ) . 

"Poder Ejecutivo—Bogotá, 27 de agosto de 1930. 

"Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso, 

"ENRIQUE OLAYA HERRERA 

"E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, 

"Eduardo SANTOS" 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre de' m i l nove-
cientos t re in ta . 

E l Presidente del Senado, 

IGNACIO A . GUERRERO 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

CARLOS CONTO 
El Seeretário del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

^ Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 26 de 1930. 

Publíquese y, ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores; � 
Eduardo SANTOS 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores; 

El señor Campo Elias Martínez, vecino del 
Municipio de Zapatoca, del Departamento de 
Santander, solicita del honorable .Senado el 
ser rehabilitado en el goce de sus derechos po-
líticos de que fue privado por sentencia dic-
tada contra él por el Juzgado 2? del Circuito 
de. Zapatoca, de fecha 28 de mayo de 1912,/ 
confirmada por el Tribunal Superior de San 
Gil, de fecha 25 de julio de 1912. 

El señor Martínez cumplió en la Penitencia-
ría de Zapatoca la pena que le fue impuesta, 
y desde el año de 1912 está en libertad, habien-
do observado, siempre, buena conducta, lo que 
lo hace acreedor a que el honorable Senado le 
conceda la gracia solicitada, atendiendo a las 
disposiciones contenidas en los artículos '91 del 

Código Penal, 1988 del Código Judicial y 98 de 
la Constitución Nacional. . 

Vuestra Comisión tiene el honor , de propo-
neros : 

"Rehabilítase a Campo Elias, Martínez N"., 
vecino del Municipio de Zapatoca, del Departa-
mento de Santander, en el goce de sus derechos 
políticos. Dése cuenta de esta resolución al se-
ñor Ministro de Gobierno, a l señor Goberna-
dor del Departamento de Santander y al agra-
ciado. Publíquese en los Anales del Senado y 
en el Diario Oficial." 

Honorables >. Senadores ¿ 

José Ulises Osorio-^-Rafael Trujillo Gómez, 
Víctor &. Camaeho-^Enriqué iSáiwhez A. — J, 
I I . Lajiao Loaiza. 

Senado de . la República—Secretaría—Bogotá, 
octubre 27 de 1930. 

En sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anterior informe. La proposición 
con que termina fue aprobada en votación se-
creta, por unanimidad; de veintiséis , balotas, 
blancas. 

� Copíese, publíquese y cúmplase. . 

Orduz Espinosa 

CONGRESO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

Leyes, actas y notas recopiladas y publicadas 
por" Eduardo Posada. 

-De venta en la Administración del D I A R I O 
OFICIAL, > .carrera 9», número 188, a $ 2 el 
ejemplar en rústica,, >' 
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